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Neiva, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

DEMANDADO: SANTIAGO ANDRÉS POVEDA PERDOMO 

 RADICACIÓN:       41-001-40-03-008-2018-00789-00 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, procede el 

despacho a designar a la abogada MARIA CAMILA GONZALEZ CAMACHO, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.016.004.405, portadora de la Tarjeta Profesional No. 

211.306, en  el cargo  obligatorio de CURADOR AD-LITEM del demandado SANTIAGO 

ANDRÉS POVEDA PERDOMO; profesional que se podrá localizar a través del  correo 

electrónico m.camilagc@hotmail.com, el cual figura reportado en el Registro de 

Abogados Inscritos en el Departamento del Huila, quien desempeñará el cargo en forma 

gratuita. La designada deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a la 

autoridad disciplinaria competente (Art.48.7delC.G.P.). El nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que la designada acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, tal como lo indica la norma en cita. Por Secretaría 

comuníquese. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
MCG 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:m.camilagc@hotmail.com
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 12 de marzo de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 013 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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